
 

PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO DE LA FUNDACIÓN JUBILEO Y DE LA ALIANZA OBSERVACIÓN 
CIUDADANA DE LA DEMOCRACIA 

Alerta sobre la designación de nuevas autoridades electorales 

En medio de una profunda crisis institucional y de desconfianza hacia el sistema electoral, la sociedad 
civil manifiesta su preocupación ante la intención de la Asamblea Legislativa Plurinacional (ALP) 
saliente de aprobar, de manera apresurada, un Proyecto de Ley Transitoria de Selección, Elección y 
Designación de Vocales del Tribunal Supremo Electoral (TSE), que repite errores observados en 
anteriores procesos de designación de altas autoridades, cuestionadas por su falta de transparencia, 
independencia y objetividad. 
 
Diversas veedurías ciudadanas –entre ellas la Alianza OCD– han documentado deficiencias graves en 
procesos anteriores. Si estas se repiten, se pondrá en riesgo la legitimidad de las designaciones y, con 
ello, la confianza ciudadana en el Órgano Electoral Plurinacional (OEP). 

Deficiencias críticas identificadas en procesos previos 

1. Revisión superficial de hojas de vida - La Comisión Mixta de Constitución no aplicó criterios 
rigurosos en la verificación de respaldos documentales, dejando espacio a errores y 
arbitrariedades. La revisión debe ser exhaustiva, tanto en expedientes físicos como digitalizados. 

2. Evaluación oral sin parámetros objetivos - No existen criterios claros para asignar los 70 puntos 
de la entrevista oral, lo que impide diferenciar méritos y trayectoria. Los estándares 
internacionales recomiendan puntajes objetivos y escalas transparentes, definidos y publicados 
con anticipación. 

3. Transparencia insuficiente - En procesos previos no se publicaron detalles sobre habilitaciones, 
inhabilitaciones ni criterios de evaluación. Esta omisión limita la fiscalización ciudadana y la 
confianza de los propios postulantes. 

4. Verificación desigual del idioma originario - La exigencia se aplicó de manera discrecional, sin un 
estándar uniforme, vulnerando la equidad. 

5. Denuncias e impugnaciones invisibilizadas - Aunque hubo cuestionamientos conocidos 
públicamente, la Comisión Mixta nunca los hizo oficiales, restando transparencia y credibilidad. 

6. Ausencia de criterios para propuestas técnicas - Los postulantes presentaron planteamientos sin 
parámetros claros de evaluación, generando calificaciones arbitrarias. El reglamento debe 
establecer criterios definidos y públicos para cada etapa. 

7. Diferencias injustificadas entre los efectos de las veedurías nacionales e internacionales - Se 
repiten los efectos diferenciados y desiguales entre las veedurías nacionales y las veedurías 
internacionales, otorgándole una situación de preferencia arbitraria a las últimas.  

8. El proceso se basa en idoneidades, pero no contiene verificación de la probidad de los 
postulantes - El proceso descrito en el proyecto de ley se basa en la acreditación de formación y 
conocimientos, sin contar con verificación de criterios de probidad, elemento relevante para 
ocupar un cargo de alto nivel, que administrará procesos electorales.  

9. Si bien en los requisitos específicos se exige la independencia política de los postulantes, el 
certificado otorgado por el Tribunal Supremo Electoral que certifica tal situación debe considerar 
un histórico del recorrido político del postulante. 

10. Se reconoce la preclusión para reclamos de los postulantes, pero no para la propia Comisión - 
Se incorpora el reconocimiento a la preclusión de las etapas del proceso para los postulantes que 
pretendan impugnar una etapa ya concluida, sin embargo, de manera incoherente se incluye la 
posibilidad que, en cualquier momento del proceso -aunque una etapa haya sido cerrada- la 



 

Comisión pueda verificar si los postulantes cumplen con los requisitos y por consiguiente 
inhabilitarlos. 

11.  Adicionalmente, la configuración de la nueva Asamblea Legislativa Plurinacional ha sido 
modificada sustancialmente, producto de las elecciones generales de agosto de 2025 por 
voluntad del soberano. No sería legítimo ni congruente que representaciones políticas que en la 
nueva configuración legislativa son minoría, procedan a dejar las reglas para elegir a los nuevos 
vocales del TSE. 

Por lo tanto, las organizaciones de la sociedad civil que observan y acompañan estos procesos 
consideran fundamental que la nueva Asamblea Legislativa, que iniciará funciones el 8 de noviembre, 
sea la que apruebe la Ley de designación de vocales del TSE. A ella corresponderá conducir la 
aplicación de dicho reglamento, garantizando independencia, objetividad y legitimidad. Una 
aprobación precipitada por la actual Asamblea solo repetiría errores ya evidenciados. 

Se exhorta a la nueva ALP a que el reglamento garantice: 

• Principios rectores: independencia política, probidad, legalidad, equidad, igualdad y 
transparencia, alineados con estándares internacionales. 

• Publicidad integral del proceso: publicación de expedientes, criterios de evaluación, 
denuncias e impugnaciones. 

• Cumplimiento estricto de plazos legales con un cronograma previsible y público. 
• Asesoría de expertos independientes en todas las fases del proceso para garantizar 

imparcialidad. 
• Sistema de evaluación objetivo con puntajes claros que midan méritos, trayectoria y 

experiencia. 
• Veeduría ciudadana real y vinculante, con acceso pleno a documentación, cronogramas y 

condiciones igualitarias entre las veedurías nacionales y las internacionales. 
• Equidad de género: incentivos que aseguren mayor participación de mujeres. 
• Metodologías claras y publicadas previamente, especialmente para la evaluación oral. 
• Participación de universidades y organizaciones de sociedad civil en todas las etapas, 

aportando capacidad técnica y experiencia. 
• Evaluaciones de casos prácticos y resolución de problemas, propuestas de mejora del OEP, 

no solo conocimiento normativo, diseñadas con apoyo de expertos y universidades, evitando 
discrecionalidad. 

Persistir en reglamentos fallidos y discrecionales debilitará aún más la credibilidad del OEP y puede 
provocar una nueva crisis política en Bolivia. La ciudadanía tiene derecho a un sistema electoral 
administrado por autoridades íntegras, independientes y competentes, designadas sobre la base de 
méritos verificables y no de acuerdos partidarios. 
 
Exigimos a la ALP que rectifique su metodología de selección, adoptando estándares internacionales 
y las propuestas ciudadanas aquí expuestas. De lo contrario, el país corre el riesgo de repetir los 
errores del pasado, profundizando la fragilidad institucional. 
 
Asimismo, convocamos a medios de comunicación, organizaciones sociales y a toda la ciudadanía a 
ejercer una vigilancia activa sobre este proceso para impedir que se repita un ciclo que amenaza los 
cimientos de nuestra democracia. 
 

La Paz, 2 de septiembre de 2025 


